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—Serán Biiscritoies á la GAcrl'A-lodos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓBDEX DE 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

—Se declara íoslo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUPERIOB DECRETO DE 20 DE FEBRERO DE 1861.) 

M A N I L A . 
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Con motivo del fausto acontecimiento que ha 
tenido lugar en la Madre Pátria, con la pro
clamación de la Monarquía, y advenimiento al 

,Trono de Don Alfonso X I I ; este Gobierno Ge
neral viene en decretar, que se ilumine en las 
noches de hoy, mañana y pasado mañana, los 
edificios públicos, recomendando á los vecinos que 
iluminen los particulares, y que el domingo 17 
del corriente la Plaza y los buques de guerra, 
hagan las salvas de Ordenanza, vistiendo las tro
pas de gala. 

Publíquese esta orden en la GACETA y comuni
qúese á las autoridades á quienes corresponda 
su cumplimiento. 

Manila 16 de Enero de 1875. 

José Malcmn'po. 

PARTE M I L I T A R . 

C A P I T A N I A GKNKR.AL DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 

Orditi general del Ejército del l h de Enero de 1875, en Manila. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, dice en 
2 de Noviembre último al Excmo. Sr. Capitán 
General de estas Islas, lo siguiente: 

''Excmo. Sr.—Las repetidas consultas á, que ha 
dado ocasión el Decreto de 21 de Mayo de 1873 
en cuanto se refiere al requisito indispon sable que 
por el mismo se impone á los militaros que 
contraigan matrimonio de presentar dentro del 
plazo de seis meses después de verificado el enlace, 
el acta de su celebración, sin el cumplimiento 
ele cuyo requisito y con sujeción al art. 4.° del 
mismo, se entenderá reuimciado el derecho que 
pueda tener aquel (pie no lo lleve al legar á su 
tamihur opción á benefieios pasivos, y con el fin 
ele que dicho derecho quede garantido en Ja fa
milia del que cumpla aquella prescripción sin que 
a tramitación del documento en cuestión, deje 

lugar a dudas en la práctica, el Presidente del Po
der Ejecutivo de la República, conformándose con 
YO espuesto sobre el particular por el Consejo 

Supremo de la Guerra en acordada de 28 de 
Febrero último, ha tenido á bien disponer que 
cuando un Oficial del Ejército ó Cuerpo asimilado 
militar cualquiera que sea su situación, activa, se-
mi-activa 6 pasiva, desee que sea consignado ofi
cialmente el acto de su casa miento, entregue 
copia legalizada que compruebe legalmente el 
Heehó á su Geíe inmediato, que en activo será 
el del Cuerpo á que pertenezca ó aquel bajo cuyas 
órdenes desempeñe destino ó comisión, y en si
tuación de reemplazo ó retirado con sueldo, el 
Gobernador ó Comandante Militar de la localidad 
en que resida, y por punto general aquella Au
toridad Militar de que más directamente dependa 
ó que lleve la redacción y conceptuacion de su 
hoja de servicios, de quien recibirá un resguardo 
provisional del documento que eursará en el 
plazo más breve posible á la Direccien general 
del Arma, Instituto militar ó Centro de que de
penda 6 haya dependido, si fuese retirado, por 
el que se acusará recibo y unión á su espe
diente personal mediante comunieacion de la que 
se le dará traslado en las provincias de U l 
tramar donde á la sazón no rige la ley de ma
trimonio civil, é Ínterin esto no tenga lugar, sur
tirá el mismo efeato legal que el acta la par
tida sacramental de matrimonio, de la que pre
sentará el interesado dos ejemplares, para que 
radique, uno en el espediente quv del mismo obre 
en la Subinspeccion del Ejército á que perte
nezca, y sea remitido el otro al Centro respectivo 
en la Península, observándose con ellos las mis
mas formalidades arriba prevenidas, siendo la 
comunicación recibo de que queda hecho mérito el 
comprobante por el que en su (lia la familia del 
militar que contrajo matrimonio dentro de las 
condiciones del Reglamento del monte-pio, acre
dite la ligitimidad de su derecho el qm de los 
beneficios del mismo ú otros haberes pasivos que 
puedan corresponderle con arreglo á disposiciones 
vigentes. De orden del espresndo Presidente lo 
digo á V. E . para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
2 de Noviembre de 1874.— Serrano." 

Y de orden de orden de S. E . se hace saber 
en la general de este dia para su cumplimiento. 
E l Brigadier Gefe de E . M.. ,lo<i<iníii SancMz.— 
Comunicada.—P. O. del Coronel Teniente Co
ronel Sargento mayor.—El Comandante, José 
de Sequera. 
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S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 16 D E E N E R O 
de 1875. 

¿re/e de día de intra y extramuros.—El Comandante 
D. José Fuster Barberá.—De imaginaria.—El Coman 
dante D. Ramón Pastor. 

Parada.—Los Cuerpos de la guarnición. — F m í a t¿e 
hospital y prov¿sionesy núm. o.—Rondas y Sargento para 
2')aseo de los enfermos, núm. 6. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador.— 
P. O. del Coronel Teniente Coronel Sargento mayor.— 
El Comandante, José de Sequera. 

M A R I N A . 

l O M E N T O BEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A P O S . 

De Sta. Cruz de Marindaque, con escala en Catanauan, panco 
288 "Sta. Mauricia," en 4 dias des le el primer punto, con 16,000 
rajas leña , 150 pasta* brea, 3000 bejucos partidos y 12 cerdos: 
consignado á Mariano Mora. 

De Laguimauoc, con escala en Balayan, pontiu 190 "Verónica," 
en 2 dias desde el último punto, con 92 piezas de maderas de 
varias clases, 2000 rajas, G0 sacos cacauate, 60 cavanes mongos 
y 2 cerdos: consignado al arráez Juan García. 

Do Dagupan, pontiu 253 «Baila Antonia,» en 5 dias, con 1070 
cavanes arroz: consignado á Alejandro José. 

De Batan en Cápiz, berg. gta. 116 "Vcnancia," en 8 dias, con 
.5000 rajas: consignado á D. Antonio Ayala. 

De Catanauan, panco 558 "Concepción," en 13 dias, con 2050 
pastas biea, 2000 rajas y 3000 bejucos partidos: consignado al 
arráez Andrés Eleuterio. 

DJ A p n r i , vapor "tíorsogou," en 50 horas, con 901 fardos ta
baco de colección: consignado á los Sres. Smitb, Bell y Oomp.; y 
de pasajeros D . Miguel de la Guardia,, Alcalde mayor de Cagayan' 
y D . Miguel M . Calvo, Oficial del Gobierno General. 

B U Q U E S S A L I D O S , 

Para su destino, goleta de guerra inglesa "Eik," su Comandante 
e! capitán de fragata Mr . Harris, con 73 individuos de tripulación. 

Para Hong-kong, barca inglesa "Lord Macaulay," su capitán 
Mr. Robert B. Monkman, con 20 individuos de tripulación, au car
gamento sal. 

Para su destino, corbeta de guerra msa "Bogatir," su Coman-
danto el capitán de fragata Mr. tóliafíiafí, con 353 individuos 
de tripulación. 

Para su destino, corbeta de guerra alemana 'Ariadne,0 8U Co
mandante el capitán de fragata Mr. Kitcbu, con 224 individuos 
de tripulación. 

Manila 14 de Enero de 1875.— Vicente Montojo. 

ANUNCIOS OFiClAUKS, 

SECRETARIA DEL G O B I E R N O G E N E R A L 
DE KILIPINAS. 

D. E. D. Bush, ciudadano americano, solicita pa
saporte para regresar á su país: lo que se «nuncia 
al piiblico para su conocimiento. 

iManila 14 de Enero de 1875.—P. O., Diaz Hidalgo. 

D.a María Bustos, española europea, solicita pasa
porte para regresar á la Península: lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 14 de Enero de 1875.—V. O., Díaz Hidalgo. 

Mr. S. Hebrard, Canciller del Consulado de Francia 
en esta Capital, solicita pasaporte para su país: lo 
se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 14 de Enero de 1875.—P. O., Dtaz Hidalgo. 

D. Uristoval Belmente, español europeo, solicita pa
saporte para regresar á la Península: lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 

Manila 15 de Enero de 1875 —P. S , Diaz Hidalgo. S 

El chino Fernando Co-Taco, empadronado en esta 
provincia bajo el núm. 18942, lia pedido pasaporte 

para regresar á ¡su pais: lo que se anuncia ai pnblieu 
para su conocimiento y íines convenientes. 

Manila 15 de Enero 'le 1875,--P. S., Diaz Hidalgo. 3 

Los chinos que á continuación se espresan eni. 
padronados en esta provincia han pedido pasapói-fe 
para regresar á sti pais: lo que se anuncia al pú. 
blico para sti conocimiento y efectos convenientes. 
Sia-Liamco 14305 
Ong-Chiianco . . 36359 
Gue-Buntian . . 25003 
Ang-Pueco . . 16181 
Chüa-Juaco . . 9976 
Co- Checo ( me

nor) . . 6494 
Chua-Chnnco . . 11762 
Go-Jeco . . 16210 
Que-Beoco . . 22001 
Te-Leco . . 27507 
Ty-Chuaco . . 26161 
Cliua-Hutco (nie-

; Manila 14 de Enero de 1875. 
dalgo. 

ñor) 28668 
Yap-Puatco (me

nor) . . 34277 
Clma-Snico . . 13519 
Go-Clmyco . . 35471 
Te-Snico . . 3507o 
Qne-Quienjap . . 35864 
Yap-Tingco . . 35833 
Co-Limgco . . 36052 
On-Liongco . . 35456 
In-Gnico . . 34117 
Lim-Canco . . 93S8 

-P. 0.? Diaz Hi-
2 

D I RECCIOK G E N E R A L D E ADMJÍs IbTRAC103S C I V I L 
D E P I L I P I N A S . 

Sección de Gobernación. 
A l tenor de lo dispuesto por Sr. Gefe Instructor 

de los espedientes de alcances, desfalcos y reintregos 
de ramos locales, se cita, llama y emplaza á los here
deros de 1). José María Carrascon, Gobernador Civil 
que fué de esta provincia, para que en el término 
de 30 dias contados desde el piimero de la inser-
sion del presente edicto en la Gaceta oficial de esta 
Capital, se presenten por sí ó por medio de apode
rado legítimo en estas oficinas, á fin de contestar el 
pliego d© cargo que contra dicho Sr. Carrascon 
resulta. 

Manila 13 de Panero de 1875. = El Secretario, Fran-l 
cisco Pleguezi[c'lo. = Y B . 0 — E l Gefe Instructor, Quiñi 
de Zahala. 

D.a Simona Serrano, D.a Perfecta Mendoza, I).a 
genia Panes, l).a Teodora Davila y ü.a Rosario Ca
riño, alumnas de a l'scuela Municipal de esta Ca
pital, se presentarán en la Sección de Fomento de 
esta Dirección, para enterarlas en asuntos que las 
interesa. 

Manila 11 de Enrro de 1875.—-P. Bustillo. 

p 

S E C R E T A R Í A D E L GOBIERNO C I V ] l , DE L A P R O V I N C I A 
DE MANILA. 

En los montes de S. Mateo fué cogido un carabao 
castrado. 

Lo que se /anuncia en la Gaceta de esta Capital, 
por disposición del i-xcmo. Sr. Gobernador Civil, ó 
fin de que el que se considere con derecho a dicho 
carabao, lo rec ame á este Gobierno con el docu
mento de propiedad, en el término de treinta dias, 
pasados los cuales se declarará decomisado. 

Manila 1) de Enero de 1875.—León Alonso. 

En el Tribunal del pueblo de S. Mateo, se encuen
tra depositado un carabao que fué cojido en sembrados 
de utilidad de aquella comprehension. 

Lo que por disposición de! Kxcmo. Sr. Gobernador 
Civil se anuncia en la Gaceta de esta Capital, á fin 
de que su dueño se presente k reclamar dicho carabao 
en este Gobierno con los documentos correspondiente, 
dentro del término de 30 dias, pasados los cuales 
caerá en comiso. 

Manila 11 de Enero de 187^.—León Alonso. 
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ADSimiS T RAClON' C E N T R A L D E RENTAS E S T A N C A D A S 
1>E F I L I P I N A S . 

NÚMEROS que eii el Sortea do la Loteria Nacional, 
quo ha tenido lugar en este dia, han sido fa
vorecidos con los premios mayores: 

premios. i Administraciones. Xumeros. 

7447 
198 

5851 
444 

7051 
288 
155 

6242 
4071 
1996 

Manila. 
Pangasinan. 
Idem. 
Manila. 
Camarines. 
Isabela. 

. . . 15,000 . . . 
3.000 . . . 
1,000 . . . 
1,000 . . . 
1,000 . . . 

500 . . . 
500 . . . 
500 . . . 
500 . . . 
500 . . . 

Lo que se coraunica al pubüco para su conocimiento. 
Manila 15 de Enero de 1875.—Francisco de P. Ripoll 

Batangas. 
Iloilo. 
Manila. 
Idem. 

Sl íGRKTAMIA DK L A J U N T A DE A L M O N E D A S . 
El 20 del próximo PébVero á las diez de la mañana, se celebrará 

nueva subasta en los Estrados de la Direccioa general de Hacienda, 
para contratar la construcción de un boto para el servicio del Res
guardo del puerto de Legaspi, bajo el tipo de pesos mil ciento 
cunronta y cinco y cuarenta céntimos, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta Secreta
ría, calle de S. Jacinto mím. 53. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, papel del 
«ello tercero, en el dia, hora y lugar designados. 

Manila 15 de Enero de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnég. 8 

El 10 de Febrero próximo á las diez de la mañana, se celebrará 
la sétimi subasti en los Estrados' de la Dirección general de 
H*ciend>», para arrendar por un trienio la renta del anfión do 
ambos llocos, sobre el tipo nuevo de pesos ocho mil ciento trein
ta y dos, siete y cinco octavos céntimos y con sujeción al pliego de 
condiciones puente de manifiesto en esta Secretaría calle de San 
Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones para la licitación deben presentarse en plie
gos cerradon, estendijas en papel del sello tercero, en el dia, hora 
y lugar designados. 

Manila 15 de Enero de 1875.—Francisco Hernández y Fajarne's. 3 

ltehu;ion nomi ial de las smcriciones obtenidas hasta la fecjia con destino 
propéireionat recursos á los desgraciados hah-tantes de aquellos pro 

viudas, especialnisii.t.e I s de Ir, fcájfjiina y Tayabas', que, por conse
cuencia del váguio é inundacipnes ael 25 de Octubre de 1873, hayan 
i¿iiedado en la orfandad ó en la miseria. 

(Continuación.) 
Pesos. Cmos. 

Suma anterior 14,979 58 
Comandancia de Saltan. 
El P. Procurador de Santo To-

más 

Prooincia de Antique. 

Pueblo de Gul a si 
I d . de 8. Pedro 
I d . de Nalupa 
I d . de Pandan 
I d . de Patnongon 
I d . de Barbosa 
I d . de Tibiao 
I d . de Sibalom 
I d . de Bugason 
I d . de San Remigio 

18 

8 13 
« „ 
8 58 
9 37 

10 18 
2 
4 

50 
56 

6 12 
9 87 
1 50 

„ ., Suma 15,062 43 
Manila 14 de Enero de 1875.—El Secretario, Francisco P M . 

i 
A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E A D U A N A S 

DE FILIPINAS. 
Autorízala esta Administración Central por la Di-

rBccion general de Haden ia para llevar h, efecto el 
servicio, por medio de concierto piiblWq, de la im-
prosion y enenadernacion de doscieutos ejemplares 
de la balanza mercantil de estas Islas correspondiente 
al ano de 1873, bajo el tipo en prog-resion descen-
aenfee de cuatrocientos noventa pesos, y con sujeción 

al pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la mesa de partes de este Centro, se hace saber 
al público para que los que deseen interesarse en el 
referido servicio acudan á esta Aduana a la una del 
dia 21 del actual en que tendrá Jugar el espresado 
concierto. 

Manila 11 de Enero de 1875.—i^. Zappmo. 
________ 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E CORREOS DE C A V I T E . 
Ttelacíon de las cartas detenidas por insuficiente franqueo. 

Puntos 

Franqueos q 
les faltan. 

Ns. Nombres á quien van dirigida», do su dirección. Ps. Cents. 

D. Rufino Aronda Sevilla 
D a María Jofefa López de Castro San Fernando... 
D. Tomás González Sanlúcai de Bar-

rameda 
M . R. P. Pr. Gaudencio Marqués Pan^lao (Boliol) 
D. Gregorio Lambkin Singapore 

12 4[8 
12 4 i 

„ 06 2l 
„ 02 m 
un real en 

metálico. 
Cavite 11 de Enero de 1875.—P. D. del Sr. Gobernador, Francisco 

de Irureta Goyena. 

SECRETARIA DE L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DB MARINA 'DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, so anuncia 
al público que el dia 15 de Febrero próximo á las ocho de su 
mañuna, se sacará á subasta la contrata para el suministro de los 
efectos que puedan necesitarse en el Arsenal, durante dos años 
y que constituyen el grnpo 2.w lote uúm. 9, con estricta sujeción la 
pliego de conciioloncs inserto á continuación, cuyo acto tendrá lugar 
en el día y hora arriba citada anto la propia Junta que so reunirá 
en Cavite, Casa-Comandancia general del Apostedero. 

L^is personas que quieran tomar parte en la subasta presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados estendidas en papel del sello 
tercero y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 11 de Enero de 1875.—Antonio Piñeyro. 

CONTADURÍA DB ACOPIOS.—Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
d pública licitación sumiaistro de los metales que puedan ne
cesitarse en este Arsenal por el término de dos aiios. 

C O N D I C I O N E S E S P E C I A L E S . 
1. a E l suministro abraza los artículos que ae espresan en la 

unida relación corrospondianbes al lote núm. 9 del grupo 2.o y los 
precios tipos para la snbasta han de ser los quo c i ella se consignan. 

2. a Los espresados artículos, serán de primera ó sea de superior 
calidad, y perfectamante arreglados á los modelos quo es tarán 
de manifiesto en ol Alniacel g.;n3ral aquellos que lo requieran. 

3. a Para la admisión en ol Almacén de los art ículos contratad-
dos habrá de proceder su reconocimiento por medio de juna comi
sión nombrada ad-hoc, sometiéndose aquellos quo lo necesiten á las 
pruebas que la misma comisión juzgue necesarias para formar juicio 
de su calidad, siendo rechazados loa que resulten inadmisibles ya 
por su mala calidad, por no estar arreglados á los modelos, por 
no reunir las buenas condiciones necesarias para el objeto á que se 
destinen, y por último, todos aquellos que el contratista no per
mita someter á las referidas pruebas. 

Si el contratista no estuviere conforme con el resultado del re
conocimiento al serlo desechados los artículos que presentase, po
drá reclamar dentro de las veinticuatro horas siguientes contra el 
acu'rdo de la comisión, verificándose entonces otro reconocimiento 
por comisión superior, !a cual resolverá en definitiva, sobro la ad
misión ó no admisión de los espresados artículos. 

O B L I G A C I O N E S Y G A R A N T I A S 
P A R A E L C U M P L I M I E N T O D E L C O N T R A T O . 

4. a Las proposiciones quo se presenten habrán de comprender 
todos los efectos que abraza dicho lote y las rebajas que en ellas 
se hagan así como también aquellas á que pudiera dar lugar en 
su caso la licitación oral, se espresarán en un tanto por ciento de 
los precios tipos, .siendo ostensivas á todos los efectos del citado 
lote. 

5. » El contratista entregará en el Arsenal todos los art ículos 
quo le prevenga el Ordenador da Marina del Apostadero, presen
tándolos con los documentos correspondientes según el reglamento 
de Contabilidad del material; en la intaligencia de quo la Marina, 
solo contrae el compromiso de adquirir los que se vayan necesi
tando para las atenciones del servicio durante dos años, sin suje
tarse á cantidad determinada; cuyo plazo so contará dos je el dia 
en que firme la respectiva escritura. No obstante, como para cum
plir lo estipulado tendrá el contratista que hacer acopios, la A d 
ministración de Marina, se obliga á recibirlo por lo monos durante 
el ejercicio del contrato, la tercera parte de los efectos quo liguran 
en la relación que cita la condición l . : i comí c jnsumidjs en u n año 

6. a Será ob i l i c ión del cóatratrata eatipezü( el suininiütro dea--
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pues de transcurrido sesenta dias desde la fecha de la adjudica
ción definitiva del remate por la Junta Económica del Aposta
dero, verificando desde entonoea lus entregas que le prevenga el 
Ordenador del mismo, pero también podrá principiarlo antes de 
terminar dicho plazo si asi le conviniere, en cuyo caso lo avisará 
por escrito al espresado Gefe, contrayendo por este hecho las mismas 
obligaciones que si hubiesen trascurrido los sesenta dúis citados. 

T.*» Los suministros que le prevenga el citado Ordenador los efec
tuará el contratista en /los veinte dias siguientes á las fechas de las 
órdenes del mismo, entendiéndose que se considerarán como cumpli
das desde quu sean introducidos en el Ar.senal para su entrega y re
conocimiento los efectos que comprendan aun cuando este y su recibo 
sufran demoras por oiuisas independientes de su voluntad. 

8. a Los materiales ó efectos que fuesen desechados en los reco
nocimientos los retirará del Arsenal el contratista inmediatamente 
después de haber transcurrido las veinticuatro horas dentro de 
ias cuales pueda rcc'amar contra el acuerdo de la Comisión, según 
la condición tercera, y l a reposición de los mismos la efectuará en 
el término de veinte dias, contados desde el siguiente al en que 
tuviese lugar el roconocimieuto respectivo. 

9. a Si en el término prefijado en la condición 7.a dejase el con
tratista de facilitar loa efectos cuya entrega ie fuese ordenada en 
la forma que la rniáina condición establece, ó de reponer en el 
señalado en la condición 8.a los desechados en los reconocimientos, 
siempre que unos y otros no escodan dé la 3.a parte de los con
sumos de un año ,<( <rnn la relación que cita la condición se 
adquirirán por Admiuistracion á su perjuicio dentro de los noventa 
dias siguientes á ambos términos sin limitación de procedencias, 
descontándose en Ifs liquidaciojies sucesivas la diferencia que re
sulte por mayores precios; y si en dicho plazo no fuese posible ad
quirirlos, se le impendíá una multa igual á la mitad de su valor 
por contrata. También se le impondrá la misma multa por el mero 
hecho de no facilitarlos dentro de los plazos marcados en las ci
tadas condiciones 7.a y 8." , y que en el caso de esceder á la es-
preaada tercera parte, se le considera para solo la parte escedente 
un nuevo plazo de veinte dias contados desde el siguiente al en 
que terminen Ibs marcados en las repetidas condiciones 7.a y 8.a 

S i incurriese por tercera vez en la misma falta, podrá la A d 
ministración rescindir ei contrato y proceder á adquirir loa efectos 
á perjuicio del contratista, siendo de cuenta de este la diferencia 
de mayores precios y los denuta perjuicios que resulten al servi
cio en todo el tiempo de duración que reste á dicho contrato. 

10. La Administración de Marina se compromete á no adquirir 
los artículos ó efectos de que trata este pliego de condiciones por 
distintos medios de los que el mismo establece. 

11. E l pago de los suministros que justifique el asentista se 
efectuará en libramientos contra la Tesorería Central de Hacienda 
pública de estas Islas; pero si por l'alLa de pago justificase un crédito 
de seissieotos veinte pesos por libramientos de tres meses de fecha, 
tendrá derecho á pedir ia rescisión del contrato sin dar lugar por 
parte de la ib.cieivia á indemnización alguna. 

12. Se fija como garantía provisional para tomar parte en la 
licitación la i-uina de ciento sesenta pesos, y como fianza para res
ponder del cumplimiento del contrato la de seiscientos cuarenta 
pesos. Dichas cantidades se depositarán en la espresada Tesore
ría Central en metálico ó en valores admisibles. La garant ía pro
visional también podrá depositarse en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia; pero precisamente en metálico. 

13. E l contratista deberá residir en Cavite ó bien designar un 
sujeto que le represente en esta loca idad para todo lo concerniente 
á su convenio. 

14. La licitación tendrá lugar ante la Junta Económica de este 
Apostadero en el dia y hora que previamente se anuncie. 

15. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del espe
diente do subasta que con arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de 6 de Octubre de 1806 son los siguientes: 

1. ° Los que se causen con la publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los perióJicos oficiales. 

2. ° Los que correspondan según arancel al Escribano por la 
asistencia y redacción de las actas del remate, así como por el 
otorgamiento de la escritura y copia original de la misma; y 

3. ° Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha escritura 
que ha de entregar el contratista para uso de las oficinas. 

16. La escritura del contrato deberá solo contener el pliego 
de condiciones, la relación citada en el mismo, la fecha del pe
riódico oficial eu que dicho pliego se inserte, el testimonio del acta 
del remate, copia del documento que justifique el depósito ó ga
rant ía exijida y la obligación del contratista para cumplir lo 
estipulado. 

17. Los ejemplares de la escritura se imprimirán sin intervención 
alguna de la Administración, debiendo el contratista presentarlos 
salvados ya les errores de imprenta con la correspondiente fé de 
erratas, eu la inteligencia de que le serán devueltos los que ca
rezcan de este requisito. 

18. Además do las condiciones espresadas regirán para este 
contrato y su pública licitación las reglas de generalidad apro
badas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 18GD é insertas en 
las Gacetas de Manila, números 4 y 36 correspondientes al año 
de 1870. 

CONTADURÍA DE ACOPIOS.—Relación de los efectos que se sacan á piibli^ 
subasta con espresion de los precios tipos que han de servir para ¡, 
misma y del consumo habido durante un año. 

Clase de 
unidad. 

GRUPO 2.° 
LOTE NÚM. 9.—Metales. 

Precio t ipo. 

Pesos. Cént. 

Anticipación metal blanco ó de pa
tente en pasta ó galápagos (metal 
patente de Babbits en galápagos.) Kilóga. 

Hojas de lata marca mayor ¡ Unidad ) 
I d . de id. chicas id . j 

Zinc ó calamina. 

Clavos de zinc para aforro (surtido). Kilógs. 
Zinc en plancha de menos de 1 mpn 

de grueso 
I d . en id . desde 1 hasta 7 id. i d . . . . 
I d . en id . do 8 id . id. en adelante... 

02 
03 

0 24 

0 24 

en un aíiij 

95'0( 
4,9681 

255,fl| 

12,368'0( 

Hierro colado ó fundido. 

Hierro colocado en galápagos ó l in
gotes (del núm. 1 de la clase de 
Chilinton) Kilógs. 0 05 81 ,18 l | 
Arsenal de Cavite 8 de Enero de 1875.—Baficl Benedictn,-

V . 0 B. 0 —Francisco Velez Calderón.—Es copia, Antonio Piiuyn 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

ü . N . N . , vecino de en propia y esclusiva represett 
tacion ó á nombre de , para lo cual se haba debida. 
mente autorizado, hace presente: que impuesto del anuncio y plieg 
de condiciones publicados en la Gaceta de Manila, núm de tal m 
para la subasta del suministro do los metales que puedan nece
sitarse en el Arsenal de Cavite durante dos años, se compromeii 
á suministrar los correspondientes al lote núm. 9 con estricta s» 
jecion á dicho pliego de condiciones y á los precios marcados con» 
tipos, ó con tal rebaja, de se espresará por letra. 

Fecha y firma del proponente. 

Es copia, Antonio Piñeyro. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuí 
cía al público que el dia 9 de Marzo próximo á las ocho de B 
mañana, se sacará á subasta por tercera vez la construccien di 
un casco de madera en remplazo del de la corbeta Circe, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta ojkk 
de esta Capital núm. 310, correspondiente al dia 8 de Noviembn 
del año último, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora anibi 
citada ante la propia Junta que se reunirá en Cavite casa-Coraaí 
dancia general del Apostadero. 

Las personas que quieran tom-ir parte en la subasta pivseuta-
rán sus proposiciones en pliegos cerrados oatendidas en papel de 
sello 3.° y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos rt 
quisitos no serán admisibles. 

Manila 11 de Enero de 1875.—Antonio Piüeyro. 3 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 
DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE FILIPINAS. 
En virtud de lo resuelto por el Excmo. Sr. Director general de H»' 

cienda, se hace saber que el dia 29 del actual mes de Enero, áIf 
diez de su mañana, tendrá lugar ante la Junta de almonedas qH 
se reunirá en los Estrados de la Dirección general, la venta & 
24,126 quintales de tabaco rama, Cagayau, bajo las condiciones qi8 
aparecen en el siguiente "pliego,* y á los precios que so designan 
en la cláusula 3.a del mismo. 

Manila 13 de Enero de 1875.—Francisco Mosquera. 

ADMIIÍISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABOKES DB TABACO P' 
FILIPINAS.—P¿I^O de condiciones que se redacta, en cumplimiento® 
lo dispuesto por la Superioridad, para la venta en publica subasto 
con destino á la exportacwn, de 24,126 quintales de tabaco rama, d i j 
procedencia de Cágayan, y pertenecientes á las cosechas de 1872 y1' 

1.a Los espresados 24,126 quintales de tabaco se distribuirán pa"1 
su enajenación en los grupos y lotes siguientes: 

GRUPOS. 
Número 

de lotes. 
Quintales Total 

de cada uno. de quintales. 
Clases 

y procedencias. 

126 126 l.« Cagayan de 18/' 
500 2,000 4.a id . id-
500 22,000 4.a id . 18^ 

2.a Las proposiciones que se presenten se harán por separado ' 
cada uno de los grupos de tabaco incluidos en el presente anunoi"; 

1." 
2.o 
3.» 

1 
4 

44 

Arsenal de Cavite 8 de Enero de 1875.—Rafael Benedicto.— y por separado también se adjudicarán estos. A l efecto, no se bat, 
HT.0 B.0—Francisco Velez Calderón.—Es copia, Antonio Piñeyro. | proposición en cada pliego mas que al todo á parte de los lotes coa3' 
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tífntivos de cada grupo; el qae desee adquirir lotes de distintas clases 
le S o , forma pHegos como sean los grupos a que 

de taD!lco' rnfñr;dog lotes, y en el sobre de cada pliego se 
^ " - r T e W r po Itue1 t g a refereLia^la proposición en él contenida 

K Los tipos paí-a abrir postura á la enajenación del tabaco 
contenido" en cada lote, según sus clases, son los que siguen: 

Por cada qtal. de 1.a 
Por id . 4« 
Por id . 4.» 

Cagayandel872.$ 47'60 
idem id . „ 11'49 
Idem 1873 „ 16,57 

4.a Rl D&SO de los lotes que resulten rematados deberá efoc 
tuarse en metálico ©n la Tesorería Central dentro de los tres 
dias simientes al de la subasta. Sin embargo, se a d m i r a n dos 
terceras parte, en pagarés al plazo máximo de noventa d,as, siem
pre que se hallen garantidos á satisfacción de la Tesorería Cen
tral de Hacienda con dos firmas respetables, una la del tirador 
vr otra por aval ó por endoso; pero al importe de estos pagares 
deberá aumentarse el respectivo ínteres con que actualmente des
cuenta el "Banco Español Filipino» los valores de comercio. 

ó a Todo el tabaco se entregará empacado en tercios de 4 y 
2 quintales, con la envoltura de esteras de saja de plátanos y 
abrigos de saguran. . , m 

6 a Con presencia de la carta de pago que expedirá la Teso
rería Central, se facilitará orden al Almacenero para que, previas 
las formalidades que se establecerán, entregue el tabaco al inte
rosado, quien lo recibirá á su completa satisfacción, pudiendo 
abrir él tercio ó tercios que guste para examinar la calidad y 
clase de su contenido; pero en este caso será de su cuenta el 
reempaque de los tercios que se abran. 

7. ;» Las partidas de tabaco que se adquieran en virtud de esta 
venta, han de ser destinadas precisamente para exportarse, bajo 
las regias generales, al otro lado del Cabo de Buena Esperanza, 
oblio-ándose al exportador con documento especial que se expedirá 
al efecto, á presentar en el término de dos años, á contar desde 
la fecha'de la entrega, la certificación del Cónsul Español residente 
en el punto á qne se destine el artículo, en que acredite su lle
gada v desorabarqua en la misma cantidad que á bordo del buque 
conductor fue recibido. 

8. ;* Los tercios serán entregados enjutos y bien acondicionados 
á satisfacción del comprador, que podrá pesarlos si gustare antes 
do su salida de los Almacenes; en la inteligencia de que una vez 
entregados no so admitirán reclamaciones de ninguna especie. 

9. " El tabico so conservará en los Almacenes de la Renta 
hasta que sea conducido y custodiado directamente á bordo del 
baque en qae deba embarcarse. 

10. Las proposiciones se presentarán firmadas al Presidente de 
la Junta, en pliego cerrado y estendidas bajo 'a forma precisa 
que se espresa on el "modelo' colocado al final de este pliego, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. En el sobre del pliego se 
indicará el nombre ó la razón social del proponente. Dichas 
proposiciones estarán redactadas en papel del sello 3.° y la oferta 
que en ellas se haga, se espresará en guarismo y en letra clara y 
legible por pesos y céntimos. 

11. Según se reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará nú
mero ordinal á los que sean. Una vez recibidos los pliegos, no 
podrán retirarse bajo ningún protesto, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

12. A los diez minutok do recibidos todos los pliegos que se 
hayan presentado, se dará principio á la apertura y escrutinio de 
las proposiciones, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y to
mando de cada una de ellas nota el actuario. 

13. Sí resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por nn corto t é r 
mino, que fijará el Sr. Presidente, solo entre los autores de aque
llas, adjudicándose el remate al que mejore su propuesta. En el 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las pro
posiciones mas, ventajosas que resulten iguales, se hará la adjudi
cación en favor del que pida mayor número de lotes y en igualdad 
do circunstancias en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

14. No so admitirán reclamaciones ni observaciones de n i n 
gún^ género relativas al todo ó alguna parte del acto do la subasta. 

15. En el caso de presentarse dos ó mas proposiciones por dis
tinto número do lotes, será preferido el que mejore mas los pre
cios, aunque sea el que pida menor cantidad do tabaco y se 
adjudicarán los lotes restantes á los demás licitadores, siguiendo de 
mayor a menor, el orden que determinen los precios ofrecidos en 
sus respectivas proposiciones, á no ser que alguno ó algunos de estos 
acepten la mejora, en cuyo caso se hará aplicación de lo esta
blecido en la cláusula l o . 

16. Eu todos los casos, será obligación de los licitadores ad-
quinr los lotes que deban adjudicarse á su favor con arreglo 
al presenta pliego do condiciones, aunque sea inferior al fijado 
en sus respectivas proposiciones. 

17. Los compradores satisfafán i prorrata al Escribano de 
Hacienda los derechos que correspondan y el costo del papel. 

18. En la Administración Central de Colecciones y Labores, 
se pondrán de manifiesto, como -imiestra,• algunos tercios de tabaco 
de las ciases que han de subastarse. 

Manila 13 de Enero de 1875.—El Administrador Central, Fran-
ciaco Mosquera. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidenta y Vocales de la Junta de Almonedas. 

El que suscribe se compromete á adquirir lotes de tabaco 
rama, correspondiente al primero (ó al segundo grupo) y al pre
cio de pesos por quintal; sujetándose á las condiciones que 
abraza el pliego do su razón publicado en la Gaceta. 

Mosquera, 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DK L A A D M I N I S T R A C I O N C J V Í L . 

Por decreto del l imo. Sr. Director general de la Administración 
Civil , se sacará á pública subasta la contrata de la adquisición de 
50,000 ejemplares de credenciales de transferencia del ganado mayor, 
¿00 id . da resumen de los ingresos y pagos por arbitrios, 200 i d . 
de id . id. por comunidad, 150 id . de relaciones de los ingresos 
obtenidos en reembolso, 150 id. de id. procedentes de remesas re
cibidas á otras Cajas, 150 id . de id. por préstamos recibidos con 
obligación de reintegro, 150 id. de pagos, por operación del Tesoro 
emanados de remesas de fondos hechas á otras Cajas, 150 id . de 
id. i d . por id . i d . emanados de anticipaciones y fondos facilitados 
con obligación de reintegro, 5000 estados mensuales por resumen 
del movimiento de fondos de propíos y arbitrios, 5000 i d . i d . de 
id. id. de comunidad, 1000 id . do pliegos de condiciones para el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses en las 
provincias de este Archipiélago, 1000 id. del sello y resello de pesas 
y meiidas, 1000 id. de títulos para subarrendadores y 1000 id . para 
comisionados de varios servicios, bajo el tipo en progresión descen
dente de 990 pesos, y con sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación y obra también en ol espediente de su razón, 
que se halla de manifiesto en esta Secretaría, sita en la segunda 
calle de Sto. Cristo (arrabal de Binomio núm. 46). E l acto del 
remate tendrá lugar ante la Junta do ^Almonedas de la misma Ad
ministración, en la casa calle Real de Intramuros núm. 7, el dia 80 
del corriente á las diez en punto de su mañana. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán por escrito, esteodidas en papel 
de sello tercero, con la garantía correspondiente, en la forma acostum
brada, en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binoudo 13 de Enero de 1875.—Félix Dvjua. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL DE 'FILIPINAS.— 
Sección de Gobernación.— Pliego de condiciones para sacar á su
basta pública la adquisición de 50,000 ejemplares de credenciales 
de transferencia de ganado mayor, 200 id . de vesi'cmen de los m-
gresos y pagos por arbitrios, 200 id. de id. i d . 2)0r comunidad, 
150 i d . de relaciones de los ingresos obtenidos en reembolso, 150 
id. de id. procedentes de remesas recibidas á otras Cajas, 150 id . 
de i d . por préstamos recibidos con obligación de reintegro, 150 id . 
de pagos, por operación del Tesoro emanados de remesas de fondos 
hechas á otras Cajas, 150 id. de id. id . por i i . id. emanados de 
anticipaciones y fondos facilitados con obligación de reintegro, 5000 
estados ment>uales por resúmen del movimiento de fondos de propios 
y arbitrios, 5000 i d . i d . de i d . i d . de comunidad, 1000 id . de 
pliegos de condiciones para el arriendo del arbitrio de la matanza 
y liynpieza de reses en las provincia* de este Archipiélago, 1000 
id. del sello y resello de pesas y medidas, 1000 id . de títulos para 
subarrendadores y 1000 id . para comisionados de varios servicios. 

1. " Se adjudicará al mejor postor la adquisición de ejemplares 
impresos en papel catalán igual á la muestra que se acompaña, 
y con arreglo á los modelos unidos al espediente en la propor
ción arriba espresados. 

2. a Servirá de tipo para el remate la cantidad de 990 pesos 
en progresión descendente. 

3. a Las proposiciones serán en pliego cerrado con arreglo al mo
delo adjunto, espresando en letra y míinero la cantidad ofrecida 
A la presentación del pliego deberá acompañarse precisamente por 
separado el documento de depósito, hecho en la Caja de Depósito 
de la Tesorería Central de Hacienda px'iblica, de la cantidad de 
49 pesos 50 céntimos, sin cuyos requisitos no será válida la pro
posición, debiendo el Presidente numerar los pliegos según se va
yan recibiendo. 

4. a SI al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales con la mayor ventaja, se abrirá licitación verbal entre loa 
autores de las mismas durante diez minutos, transcurridos los cua
les se hará la adjudicación al mejor postor. 

5. !» Los documentos de depósito so devolverán á sus dueños ter
minada la subasta, á escepcion del que corresponda á la proposi
ción admitida. 

6. a E l rematante deberá prestar dentro de los ocho días si
guientes, cuya cantidad ha de ser igual á un 10 p § del total á 
que ascienda el servicio y á satisfacoion de la Dirección de A d 
ministración Civil • 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate, se 
resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 
de Febrero de 1852. 

8. » En el término de cinco dias después que se hubiere noti
ficado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor
gar la escritura de obligación, constituyendo la fianza estipulada y 
con renuncia do las leyes en su favor para en el caso de quo ha-
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biera que preceder coni:a é!, iiiiis si se mostrase resistenia d háoer ;e 
cargo del servicio ó se negare á estender la escritura, quedará sugeto. 
á lo que previene el art. 5.° de la lleal Instrncoion de subasta «le 
27 de Febrero do 1802 que á la letra es como sigue.—"Cuantió 
oí rematante no cniupliese las contliciouea que deba lleuai* p^ra el 
otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta tenga efecto «MI 
ol término que se señale, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio dei primer rematante. Una vez otorgada la escritura, se 
devolverá al contratista el documento de depósito, á no ser que este 
formo parte de la lianza. 

í).a A los treinta dias do adjudicado el servicio deberá entregar 
el contratista en la Dirección general de Administración Civil los 
ejemplares impresos de que trata la condición La Antes de que 
la imprenta proceda á verificar la tirada, deberá el contratista pe-
mitír las pruebas para su examen y aprobación á la Dirección ge
nera! mencionnda. 

10. Verificada quos sea la entrega de las impresiones de que 
se trata con .sujeción á lo-que se dispone en la condición anterior, 
se espedirá por estas Oficinas el oportuno libramiento para el abono 
de la cantidad por que se bubiere subastado el servicio. 

11. Si el contratista faltase en todo ó en parte al c'amplimjeutp 
de lo estipulado por este pliego, procederá la Dirección general á 
verificar el servicio por cuenta de aquel, haciendo para ello uso 
de la fianza ó del ombargo de bienes suficientes, siu perjuicio de 
exijírsele además ol pago de tado.si los daños que por su morosidad 
ó incumplimiento so hubiesen originado con arreglo á íp que ter-
minantsmento proviene el art. 5.° del Real de 27 de Febrero 
de 1852. 

12. Los de la subasta y ios que se originen en el otorga miento de 
la escritura, así como los de las copias y testimonios que sea nece-
sario sacar, serán de cuenta del rematante. Mnnila 5 de Enero de 
1875.—El Gcfe de la Sección de Goborn ación, G. Quiñi de Zavala. 

CLÁI'SULA ADICIONAL. 

La fianza de este contrato podrá consistir en bonos del Tesoro 
público de la emisión de doscientos millones de escudos de 28 de 
Octubre de 1868, admitiéndose p©r su valor nominal corno metálico 
en armonía con lo dispuesto on superior decreto de 20 do Febrero 
de 1874. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almoued'is de la 

Administración Civil. 
Don N . N . , vecino de N. , ofrece tomar á su cargo la contrata de 

la adquisición de ejemplares de credenciales de transferencia 
de ganado mayor; id, de resumen de ingresos y pagos por ar
bitrios; id . de id . id- por Comunidad; id . de rolaciones de 
los ingresos obtenidos en reembolso; id. de id. procedentes dé 
remesas recibidas á otras cajas; id . de id, por préstamos reci
bidos con obligación de reintegro; id. de pagos por operación 
dol Tesoro emanados de remesas de fondos hechas á otras cajas: 

id. ée i d . id . emanados de anticipaciones y fondos facilitados 
con obligación de reintegro; estados mensuales por resúmen del 
movimiento de fondos de Propios y Arbitrios; id. id. do id . i i . 
de comunidad; id. de pliegos de condiciones para el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses en las provincias de 
este Archipiélago; id. del sello y resello de pesas y medidas; 

, id . de titules para subarrendadores; y i d . para comisiona
dos de varios servicios, por la cantidad de pesos, (Pesos ) 
y con entera sujeción al pliego do condiciones publicado en ol 
mira de la Gaceta del dia del que me he enterado de
bidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depo
sitado on la Caja de Depósitos de la Tesorería general de H a 
cienda pública la cantidad de 49 pesos 50 céntimos.—Fecha y firma. 

Es copia, Dnji'a. 

Por decreto del l imo. Sr. Director general de la Administración 
Civil , se sacará á pública subasta el arriende del arbitrio de mercados 
públicos de la provincia de Pangásinan, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 1,820 pesos anuales ó sean 5,400 pesos en el trie
nio, y con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta tío A l 
monedas de la misma Administración en la casa calle Real de 
Intramuros núm. 7, el dia 30 de Euero próximo venidero, á las diez 
en punto de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán por escrito, estendidas en papel de sello tercero, con la ga
rantía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y 
lugar arriba dosignadoa para su remato. 

Binondo 24 de Diciembre de 1874.—Félix Dnjua. 

D I R E C C I O N G E N E R A L DE L A A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

S E C C I O N D E G O B I E R N O . 
Pliejo de condiciones para el jrriendo del arbitrio de mercadus ¡iá-

blicos, aprobado por ta Jua tá Directloa de Administración Load en 
l í l iíe Noviembre de 18()l y Superior decreto de 3 de Knero de I8l>2 
oHovCiñcado por SnpeJ'ior Decreto de 9 de Jimio de 1871. 

I / * íáe arrienda por el término de tres años el arbitrio de mer-
•c*do- públieos de la provincia de Pangasioan/bajo el tipo-cu ¡ rogre-
siou ^-«eudente de 1,820 pesos anuales ó sean 5,400 pe^o? en id 
trienio. 

2.,, Las prop.'sieiones se harán en pliego cerrado con arrecí , 
al modelo adjunto, expresando en letra y número la cantidad otre-
oída. A la pre.sentaeion del pliego deberá acompañarse precisamente 
por separado el doeumento de depósito en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería general do Hacienda pública ó en la Caja de la Adminis
tración depositaria do provincia ivspeetivamente, de la cantidad de 
273 pesos, sin cuyos requisitos no será válida la proi osicion. ^ 

3. a Si al abrirse loa pliegos resultaron dos ó mas proposicic 
nes iguales con la mayor ventaja, se abrirá licitación verbal cntr 
los autores de las mismas, durante diez minutos, transcurridos lo 
cuales se hará la a ijudicaeion al mejor postor. En el caso d 
no querer los postores pujar verbalmente sus posturas, se hará 1 
adjudicación ai autor del pliego que tenga ol número ordinal mas bajo 

4. a Con arreo-io al articulo 8.° do las Instrucciones aprobadas po 
Real orden de 25 d © Agosto de 185S, sobre contratos públiccs, 
qnedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezino, cuartas y 
cuanlf.s por esto óvden tiendan á turbar la legítima adquisición de 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses y con veniencia del 
Estado. , . , , / • ' j i 

5. » Los documentos de depósito se devolver™ terminada la su. 
basta á sus dueños, á eseepcion del correspondiente á la (.reposición 
admitida, el cual se endosará en el acto por el postor i favor de la 
Administración Civil. ^ j 

0.» El rematante deberá prostar en el término de d ñ z dias 
de adjudicado el remate, la fianza correspondien o, cuyo valor sea 
io-ual al de un diez por ciento del arriendo, si satisfacción de la 
Dircceion de Administración Civil, cuando se constituya en Má-
nila ó dol Uefe de la provinein cuando lo sea en «-sta. Cuando 
la fianza consista en fincas, fesGifti han de ser reconocidas en Ma
nila por la Inspección general de Obras públicas, registradas sns 
escrituras en el oficio de hipotecas y bastan te ad»8 por el Sr. Fis
cal. En provincias, el «Tefe de ellas cuidará bajo su responsabilidad 
d o que las fincas en fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos, no 
serán aceptadas por la Dirección del ramo. En manera alguna serán 
admitidas como fianza Ins fincas de tabla, ni las de caña y ñipa. 

7. a Toda duda qn" pueda suscitarse en el neto del remate se 
resolverá por io que prevenga al efecto la Ri. al Instrucción de 
27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco dias después que se hubiere noti
ficado a! contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor
gar la correspondiente escriturado obligación, constituyendo la fianza 
dstipui: da, y con renunciación de las leyes en su favor para en el caso 
eo tener qu'e proceder contra él; mas si se resistiese á hacerse 
cártro del servicio, ó se negase á estemb-r la escritura, quedará su
jeto á lo que previene el art. 5.'> de la Real Instrucción de subas-
t V d e 27 de Febrero de 1852, que á la letra és como signe:— 
''Cuando el cerno tante no cumpliese las condiciones que deba lie nao 
puael otorgamiento do la escritura ó impidiere que esta tenga efectn 
eri el término que se señalo, se tendrá por rescindido el contialo 
•i periuicio del nnsmo rematante. Los efectos do esta reclamacios 
Be&ni Primero. Qáb se> celebre nm-vo remate bajo iguales condiciones 
oH^audo el primer rematante la diferencia del primero al segundo. 
Seaundo- Qne satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
n-cibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estar 
responsabilidades se lo retendrá siempre la garantía de la subasta 
y aun se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzas?. No presentándose proposición 
admisible para ol nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante."—Una vez 
otorgada la escritura so devolverá al contratista el documento de 
depósito, á no sor que este forme parto de la fianza. pósito, á no sor que esto lorme parto de la üanza. 

9 >y La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abonará 1 
precisamente en plata ú oro menudo y por meses antmipados. 
En el caso de incumplimiento do este articulo, el contratista per- ; 
detá la nanzo., entendiéndose su incumplimiento transcurridos los j 
primeros ocho dias en que debe hacerse el pago adelantado de la men- \ 
sualidad, abonando su importe la fianza y debiendo ser repuesta j 
SÍ fuese'en metálico, en el i mprorogable término de quince dias, y «l 
de no serlo so rescindirá el contrato bajo las bases establecidas en 
la regla de la Rea-Í Instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya ci
tada en la condición o.« 

10. No se entenderá válido el contrato basta que no recaiga { 
la aprobación del Éxcmo. Sr. Director general de Admiuis- \ 
tracion Civil . " . , ' . . , , 

11 . E l contratista no podra exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa que se unirá á este pliego, bajo la multa 
de cincuenta pesetas por la primera vez, que se le exigirá en 
papel competente por el Gcfe do la provincia; la segunda falta de- , 
berí ser easügada con quinientas pesetas; y la tercera con la res
cisión del contrato bajo su responsabilidad, y con arreglo á lo \ 
prevenido en el art. 5.° de la Real Instrucción de subastas ya citada. 

Í 2 . Se prohibe, bajo la responsabilidad de la autoridad local, es- 1 
tableóer en las calles de los pueblos tiendas de ninguna especie, de-
hiendo situarse todas en las plazas, mercados ó parages destinados al 
efecto por'el Gefe de la provincia, siendo obligación del contratista I 
construir aquellos de los materiales 4ue considere convenientes par» 
poner á cnbic-. to del sol y el agua los vendedores. Prohibiéndose por 
esta cláusula el que se pue lan establecer puestos ambulantes en las 
calieW*1 contratUta no tendrá acción alguna sobre ellos, pero *í po^ 
drá dc.;u^j¡:ir:ns á la autorMad local, á fin do que esta pueda im- . 
mmeres la munu que con e-ponda, 1 a cual se, exigirá en papel com- 1 
p^U-uto, pierio anuncio por baudíUo en tudob lob pueblub dt? la ^rq-. ^ 
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viucia ó distrito, Je íoda lu cláiisnla 12, cou el íiu de que lio puo-
dau alegíir iguoraucia cu sn cumplimieuti). Quedan exentas del 
pago las tiendas ó puestos situados dentro de las caf>as y ¡as tieu-
d!*S «ditíc^das de exprofeso al construirse el mercado. 

13. La autoridad de la provincia, los Goboruadorcillos y miurstros 
de insticia de los pueblos, harán respetar al asentista como repre
sentante de la Administraci.iu, pt-estáudole cuantos auxilios pueda 
Üecesitaf para l iHCfir e/'ec tiva la uubranza dol impuesto; lacilitándole 
el pri.uero dría copia da é&i&'é condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos ni tapancos 
mas que el asentista en el paraje en quq so hallen situados, á 
no ser ios dueños do las casas que quierau alquilar alguna parte 
dé ellas, ó alguna otra que perteiíezca á Corporaciones ó Cofradías. 

Í 5 . .Será de su obligación tener siempre los morcados en buen 
esitado de tíonservacion, terraplenados con hormigón, para evilar 
el fango en tiempo de li'.ivias, y si aquellos fuesen de main(.ost.ería 
se blanquearán todos los años. 

1(5. El moicado se tendrá en los dias de costumbre en ca(<a pue
blo, sin perjuicio do que el contrati.«ta cobre los derechos por los que 
diariamente concurran á 1 o^ misinos, i-un cuando no sean d ías*de 
mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á íinposicioil o* 5m,,las y >io 
las satigfaei^e á Ifi» veinticuatro horas do aer requerido, bO b u í ^ W 
«9 ia fian¿flí 

18. ^1 contratóse ctitenderá principiado desdo qtíe se comnníqno 
al contratista la orden al efecto por el Uefe de la provincia. Toda 

19. Eu vista dé lo preceptuado en la Etíftl órden de 18 de 
Octubre do 1858, los representante do los Propios r Arbitrios se 
resorban el derecho de rescindir cato t on trato, si asi conviniese a 
süs intereses, previa la ¡(idctniiizacion que marcan las MP**-

^0. Kí contratista éá la persona légal y direotamento obligada. 
Podrá subarrendar el arbitrio, si asi le conviniere, pero enten
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los snbarroiidadores, pues que de todos los porpucios 
que por tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable, directaiuent; el contratista, hos subarrendadores quedan tm-
getoa al fuero común porque «u contrato es una obligación par
ticular y deinfcsrés puramente privado. Tanto el contratista como los 
subarrendadores y comisionados que nombro, deberán proveerse de 
los correspondientes títulos, íacilitando aquel nna relación nominal 
al Gofo de la provincia para que por su conducto sean solicitados. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia do los bandos, 
queda sugeto ol contratista á las diHposiciones de policía y ornato 
público que lo comunique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las cláu-mlasdo este contrato, en cuyo caso podrá 
l'epreseutir en forma legal lo que á su dorecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cuidará de dar á c¡,tc pliego 
de condiciones y tarifa á él unida, toda la publicidad cciTespondicnte, 
a fin de que nadie alegue ignorancia. , 

23. Cualquiera cuestión qus se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato, so resolverá por los tribunales contoncioso-admi-
nisirativos. 

21 . Los gastos de remate y IQS que se origin eu < « el otorgamiento 
de la escritura y las copias y testimonios que. sean necesario sacar, 
como asimismo los alquilólos del terreno que ocupo el moicado, 
si es de propiedad particular, s-ran de cuenta del rematante. 

25. La fianza será hipotecaria y de uii'gun modo personal, pu-
diendo ser en metálico, depositada en la Caja de Depósitos d e l » 
Tesorería general de Hacienda púbdea cuando sea en Maniia, ó cu 
la Administración de Hacienda públix-a de la provincia, cuando se 
otorgue en ella. 

Se fijarán en todos los tribunales de los pueblos que abrace 
esta contrata copias exactas del pliego de condicioues y tarifa que 
han servido para abrir la licitación. 

Manila 14 do Diofeiubre de 1874.—l(íi Gofo d- la Sección de 
Ooberuaciou, Eduardo G. Qtfini de Zavala. 

O N D I G I O N E S E S P E C I A L E S D E E S T E C O N T R A T O . 
CLÁUSULA ADICIONAL. 

La fianza de este contrato podrí- consistir en bonos del Tesoro pú
blico de la emisión de doscientos millones de escudos de 28 de Octubre 
de 1868, admitiéndose por su valor nominal como metálico, eu armonía 
con lo dispuesto por Superior Decreto de 20 de Febrero de 1871. 

BltíboLo DB ruocosiciON. 
N . N. , vecino de N. , ofrece tomar á su cargo por _ tér

mino de tres años el arriendo «le mercados públicos uó I» provincia de 
Pangasiuan, por la cantidad de pesos <.| ) anuales, y con 
entera sujeción al piiego de conaiciones publicádo en el núm 
de la Gaceta del día 

Acompaña por separado el doaábento que 
sitado en i . , < • . i i 

J la canil !ad de 
acredita haV>er depo-

F.echa y firma. 

T A R I F A D E D E U F C Í I O S 
1 a fih f">>'. Sul)er¿or Oecreto de 19 de Junio d e l S l l . 

c*da* ««rrehdador del morcado cobrürá á les vendedores por 
aia cuiorada dol tM'ccno ()UÍÍ ocupen un cuarto, si ia iwercHii-

• 86 ^?oe ea fciorf« en Ojiaos v no llegase al vaior de' un peso: 
escediese de esta cantidad, cobrará dos cuartos. 

2. a Cobrará asimismo con arreglo a la regla que prceede, lo 
ujae corresponda á cada tieuda ó tapanco lijo que sea propiedad 
del arrendador ó del mercado, esceptuándose las titndat» que pre
viene la última parte de la regla 12 del pliego de condicionea-

3. a Si varios chinos forman una sola tienda, pagarán cada uno-
de por sí la cuota que les corresponda. 

1.a Si los traficantes llevasen sus granos ó géneros al mercado 
y espendiescu estos en los mismos carros, pagarán medio real por 
eí sdtio que ocupe el carro, entendiéndose que los animales que 
lo conduzcan no podrán quedar uncidos dentro del mercado. 

5.a J.oa que vendiesen sus géneros en caballerías, pagarán por 
el terreno que ocupe cada nna de estas cinco cuartos. 

G.a F l contratista cobrará á todas las bancas, cascos y embar
caciones menores que atraquen á las playas y muelles próximos 
á los mercados con efectos y comestibles, siempre que efectúen 
ventas al menudeo, haciendo tienda dentro del buque: por una 
banca cinco cuartos diarios y por un casco diez cuartop, también 
diarios, por el tiempo que dure la venta'. 

7.a El contratista no tiene derecho á cobranza algunza á las embar-
caciouts que atraquen en los puntos anteriormente citados, siem
pre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efectos, que 
sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para realizar la 
venta al menudeo. 

Manila 14 de 1 Hciombre do IST'l.-—Zavala.—FH copia, DW/MÉÍ. 

E¿ Capellavi del Cementerio general d parte a l Exce-
Umúsimo Sr. Gobernador y Cap i t án General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado septdtura á 
los cadáveres siguientes: 

INDIGEN AS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL. 

Manila 
Binondo... 
Quiapo 
S. Miguel. 

Suma... 

Manila.... 
Binondo. 
Quiapo. . 
S. Miguel 

2 
1 

EUROPEOS. 

Suma . . . . • • • • 
Cementerio general de Paco y Enero 7 de 1875. 

Br . G avino Vi l la Real. 

E l Capellán del Cementerio general d á p a r t e al Excmo. Sr. Gobernador 
Capitán General de estas Islas, que en esta fecha se ha dade sepul
tura á hs cadáveres siguientes. 

PUEBLOS HOMBRES 
INDÍGENAS, 
MUGERES PARVULOS 

Manila..... 
Binondo.. 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

Suma 

Manila.. . 
Binondo . 
Quiapo.. . 
S.Micmel. 

TOTAL 

2 
1 

1 

EUROPEOS.' 
• • « • 

Suma 
Cementerio general de Paco y Enero 8 de 1875. 

Br. Gavina Vi l l a Real. 
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E l Oapellan del Ce menterio general dá parte a l Exce
lentísimo Sr. Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado septdtura 
á los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
I PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapc. . 
S.Miguel. 

1 
2 

Su rna.. 
EUROPEOS. 

Manila . . 
Binondo. . . 
Quiapo.. 
S. Miguel 

Snma 
Cementeno general de Paco y Enero 9 de 1875. 

Br. Gavino Vi l la Real. 

RO YT NOIA S J ü D I (TI A L E S . 

T)> "Félix García Ga vi eres, Alealde mayor de primera in-tanda en 
comisión del Distrito de Qtdapo, que de extar en actual ejereieio dd 
sns Junciones el infrascrito Escribano. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Juan 

de la Craz, mestizo sangley, casado, natural del pueblo de Pasig, 
residente en el barrio de Ogong, jurisdicción de dicho pueblo, em
padronado en el Barangay do Manuel Martínez, de oficio labrador, 
no sabe leer ni escribir, para que por el término de treinta dias contador 
desde la fijación de este anuncio, so presente en este Juzgado ó 
en las cárceles de esta provincia, á contostar á los cargos que contra 
el mismo resultan en la cansa míin. 3606/que apercibido de no veri
ficarlo sustanciaré dieba cansa en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que en justicia hubiere Ingfir. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 12 Enero de 1876.= fía-
fael de Coca. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Quiapo, 
recaída en esta fecha en la causa núm. 3626 contra Catalino de 
la Cruz, por tentativa de robo, .«o cita, llama y emplaza á los 
criados atipen les de D. Hermenegildo Guidote, llamados Manuel Ti-
glaoi Lorenzo Tiglao y Francisco Mtonño, y que han sido com
pañeros del mismo Guidote en la aprehensión del procesado Ca 
talino de la Cruz, en la tarde ¿él dia 8 de Julio último (n el 
pueblo de BoFobofO, para que por el término de nueve dias, con
tados desde la publicación de este anuncio, se presenten ante 
este Juzgado, á prestar declaración en la mencionada cansa, aperci
bida que de no hacerlo así se les pararán los perjuicios que en dere
cho hubiere lugar; en Quiapo y oficio de mi cargo hoy doce de Enero 
de mi l cchocientos setenta y cinco de que doy fé.—Domingo Pérez 
de Tagle. 2 

s 7 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Quiapo 

recaída en esta fecha en unas diligencias crimina'es contra Fran
cisco i'o los Santos, por burto, se cita, llama y emplaza al de-
mattdante ausente Máximo Mendoza, que vive en !a cfillc do l)n-
Inniftayan, posesión núni. 2, en el arrabal de St». Cruz, por el (or
mino de nueve dias, contados desde ¡a fijación de esto edicto para que 
se presente ante esto Juzgaco á prestar declaración en las mencio-
nadas diligencias, apercibido que de no hacerlo así se le para rá 'os 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo 7 de Enero de 1875.—Domingn 
Pérez de Tagle. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Quiapo. 
recaida en la causa núm.. 3467 contra Agnstin Velazoo por malos 
tratamientos, se cita, llama .y emplaza á la ofendula Doña Josefa 
Lar.og, india, casada, natural y vecina del pueblo de Pasig, de 
sesenta y dos años de edad y empadronada en el Barangay de 
un nombrado D . Dámaso, para que en el término de nuoyc dias, 
se presente en este Juzgado á fin de ser notificada de la eje
cutoria dictada en dicha causa, bajo apercibimiento que do no ha--
cerlc lo pararán los perjuicios consiguientes. 

Quiapo y oficio de mi cargo á ocho de Enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.—'Domingo Pcrez de Tagle, 1 

D. Juan Muñís Alvarez, Alcalde mayor en comisión del Juzgado 
del Distrito de Fondo, y Jvcz de primera instancia del mismo, qxie 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones el 'presente Escriham 
dá fe'. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo el procesado ausente 

Catalino Verdeflor, indio, casado, natural del pueblo de Liboc, pro
vincia de Albay, vecino y empadronado de este arrabal en la 
Cabecería mím. 69 de D. Marcelino de la Cruz, de 26 años de edad 
de oficio persouero, para que por el término de treinta dias con
tados desde esta fecha, te presente en este Juzgado ó en la cár
cel pública de Bilibid, para oir providencia en la causa mím. 750 
que de hacerlo asi le oiré y administraré justicia y en caso con. 
tea rio ee sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, paráu-
dolé los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Tondo á 7 de Enero de 1875.—Juan Muñiz Alvarez.— 
Por mandado de S. S., Agustín Guevara. 3 

E S O R t B A N l A D É M A R I N A D E L POSTADEBO 
DS FILIPINAS. * 

Por providencia del Juzgado de Marina de este Apostadero, 8e 
cita, llama y emplaza al reo ausente Catalino, rafural de la Ca
becera de Vigan, de estado soltero, de 28 años de edad, de 
oficio escribí eme é hijo do Aniceto y de Va'entína Acdadi, para 
que en el término de treinta dias contados de esta fecha, se presentí 
en dicho Juzgado 6 en la cárcel pública do Bi ibid, á responder 
á los cargos que resultan contra el mismo en la cansa número 
1145; haciéndolo así se le oirá y administrará justicia y en caso 
contrario se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, enten
diéndose las ulteriores diligencias con los Estrados del Juzgado. 

Manila 18 de Enero do 1875.— Francisco Hernández y Fojarne's. 3 

En virtud de lo mandado en providencia de nueve del actual, 
dictada por el Sr. Alcalde mayor del Distrito de Binondo D. Ra
fael Escalada y López, al fó'io 59 do lor; autos ejecutivos quo Don 
Mariano Bautista sigue contra el hoy difunto D , Ju'ian Chanco, 
sobre cantidad de peso?; se cita á Andrés y Maximiano Chanco, 
hijos del enunciado difunto, paia que dentro de diez dias se pre
senten en el Juzgado del referido Distrito á ser notificados do la 
providencia do tres de Diciembre último recaída al fólio 54 vuelto 
de los mención idos autos. Lo que pongo en conocimiento del pñ-
blico para los efectos consiguientes al proveído al principio citado. 

Oficio de mi cargo del sobre dicho Juzgado á l o de Enero de 
187-5.—Brigido Lim., 8 

ZX Eduardo Catalina, Alcalde mayor en propiedad de la provincia de 
Btdacan, Juez de primera instancia de la misma, que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presento cito, llamo y emplazo al ausente chino infiel 

Siao-Baoeo, soltero, de cuarenta y seis años de edad, poco mas ó 
menos, de estatura alta, natural de Emny imperio de China, era-
padronado en la Administración de Hacienda pública de esta pro
vincia, color moreno, pelo canoso, cara larga, nariz regular, baria 
poca, y con paños blfmcos en el cuel'o, procesado en la causa núm. 
3677; para que por el término de treinta dias contados desde ê ta 
fecha, se f résente en este Juzgado ó en bis cárceles de esta prc-
vlucia, á centestí r á los cargos quo contra el mismo resultan en la 
espí'esadá causa, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho tér 
mino se Ftístanciará y teiminará la causa en su «usencia y reboldw 
parániíole el perjuicio quf haya Ingsr. 

D-uio en el Juzgado do Bula can á 8 de Enero de 1875.—Eduardo 
Cataliná, Por mandado de S. S., Jnon de Fermentino. 'J 

S E C C I O N . 

TELEGRAFOS.—BSTAOÍON C E N T R A L . 
Observaciones atmosféricas verificadas a las doce del dia 15 de Enero 

de 1875. 

PUNTO 
DE LA OBSER-,̂  

VACION. 

ESTADO D E L 
-A 

CIELO. VIENTO. TIEMPO. BARÓM.0 TERM0 

Manila Acelajado, 
Oavíte........ .Despejado 
Restinga Acelajado. 
Corregidor,... nespejado. 
Calumba Nublado. 
Batangas id-
Taal Nublado. 
P. Santiago . W. 
Bulacan . . . . 
Bacolor 
Tarlac 
Lingayen 
Bolinno . . . 

Manila 15 do Enero de 

ONO. flojo. 
N. id. 
NE. id. 
NE. id. 
NE. id. 
E . fresquito, 
NO. id. 

flojo-SE. 

Bueno. 
id. 

Seco. 
id. 
id. 
id. 

Regular 
Bueno, 

75975 
76 roo 
753.40 
755'00 

V871 
76'25 

760'50 

29'00 
27'50 
2^00 
2 7'00 

28'00 
30'83 
2900 

1875.—El Gefe de servicio, 

Imp. íl« la REVISTA ]tlEliC.iNTiL. de J . f|e toyzágo y f ftiiip-


